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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00026-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al proceso la diligencia de 

notificación que milita en el numeral 012 de esta foliatura virtual. 

  

Observado el escrito que milita en el numeral 014 del expediente, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Aceptar la suspensión del presente proceso hasta el 9 de octubre de 2025 a 

partir de la presentación de la solicitud, esto es, 24 de marzo de 2023 (núm. 2º art. 

161 C.G.P.). 

 

2.- Por secretaría, contrólese el término de suspensión aludido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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